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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas  
de Fuego y Explosivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY  
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 77, 81, 82, 83, 84 y 85, y se adicionan los artículos 10 Bis, 
83 Ter, 83 Quat, 84 Bis, 84 Ter y 85 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos para quedar como 
sigue: 

Artículo 10 Bis.- La posesión de cartuchos correspondientes a las armas que pueden poseerse o portarse 
se limitará a las cantidades que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, por cada arma manifestada en el 
Registro Federal de Armas. 

Artículo 77.- Serán sancionados con diez a cien días multa: 

I.  Quienes posean armas sin haber hecho la manifestación de las mismas a la Secretaría de la Defensa 
Nacional; 

II.  Quienes posean armas, cartuchos o municiones en lugar no autorizado; 

III.  Quienes infrinjan lo dispuesto en el artículo 36 de esta Ley. En este caso, además de la sanción, se 
asegurará el arma, y 

IV.  Quienes posean cartuchos en cantidades superiores a las que se refiere el artículo 50 de esta Ley. 

Para efectos de la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere este artículo, se turnará  
el caso al conocimiento de la autoridad administrativa local a la que competa el castigo de las infracciones  
de policía. 

Artículo 81.- Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de cincuenta a doscientos días 
multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la 
licencia correspondiente. 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en  
dos terceras partes. 

Artículo 82.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa, a quienes 
transmitan la propiedad de un arma sin el permiso correspondiente. 

La transmisión de la propiedad de dos o más armas, sin permiso, o la reincidencia en la conducta señalada 
en el párrafo anterior, se sancionará conforme al artículo 85 Bis de esta Ley. 

Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 



Jueves 24 de diciembre de 1998 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

II. Con prisión de cinco a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de diez a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera de 
las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos terceras 
partes. 

Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la fracción III 
del presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble. 

Artículo 83 Ter.- Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 

II. Con prisión de dos a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de cuatro a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quat.- Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, se le sancionará: 

I. Con prisión de uno a cuatro años y de diez a cincuenta días multa, si son para las armas que están 
comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, incisos a) y b), de esta Ley, y 

II. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días multa, si son para las armas que están 
comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 84.- Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos días multa: 

I. Al que participe en la introducción al territorio nacional, en forma clandestina, de armas, municiones, 
cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a 
control, de acuerdo con esta Ley; 

II. Al servidor público, que estando obligado por sus funciones a impedir esta introducción, no lo haga. 
Además, se le impondrá la destitución del empleo o cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier 
cargo o comisión públicos, y 

III. A quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción I para fines mercantiles. 

Artículo 84 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas de fuego  
de las que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le impondrá de tres a diez 
años de prisión. 

Al residente en el extranjero que por primera ocasión introduzca una sola arma de las referidas en el 
párrafo anterior, únicamente se le impondrá sanción administrativa de doscientos días multa y se le recogerá 
el arma previa expedición del recibo correspondiente. Cuando a la persona a quien se le haya recogido el 
arma salga del país, se le devolverá el arma previa entrega del recibo correspondiente. 

Artículo 84 Ter.- Las penas a que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 Ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis de 
esta Ley se aumentarán hasta en una mitad cuando el responsable sea o haya sido servidor público de alguna 
corporación policial, miembro de algún servicio privado de seguridad o miembro del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea en situación de retiro, de reserva o en activo. 

Artículo 85.- Se impondrá de dos a diez años de prisión y de veinte a quinientos días multa a los 
comerciantes en armas, municiones y explosivos, que los adquieran sin comprobar la procedencia legal de los 
mismos. 
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Artículo 85 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a quinientos días multa: 

I. A quienes fabriquen o exporten armas, municiones, cartuchos y explosivos sin el permiso 
correspondiente; 

II. A los comerciantes en armas que sin permiso transmitan la propiedad de los objetos a que se refiere 
la fracción I, y 

III. A quienes dispongan indebidamente de las armas con que se haya dotado a los cuerpos de policía 
federales, estatales o municipales o al Ejército, Armada o Fuerza Aérea. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- A las personas que hubieren cometido infracciones o delitos previstos en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables 
las sanciones vigentes al momento en que hubieren realizado dichas conductas. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 1998.- Dip. Salvador Sánchez Vázquez, Presidente.- Sen. José 
Ramírez Gamero, Presidente.- Dip. María Martha Veyna Soriano, Secretario.- Sen. Gabriel Covarrubias 
Ibarra, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 


